



PROPUESTAS DE ENMIENDAS DEL SECTOR SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD REPRESENTADO POR EL CERMI AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

El CERMI una vez analizado el Proyecto de Ley Orgánica por el que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, hace las siguientes reflexiones y posteriores enmiendas:

I. Reflexiones

Transcurridos ya más de 2 años desde la entrada en vigor
 de la Convención Internacional de sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante CDPD), hecha en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, y firmada y ratificada por España, no se entiende que esta reforma del Código Penal ignore este nuevo instrumento internacional ya que uno de los objetivos del Proyecto es, precisamente, la adecuación del Código Penal a la normativa internacional. 

La necesidad política de esta armonización queda patente en la Declaración Institucional adoptada por el Consejo de Ministros del 5 de diciembre de 2008, en la cual el Ejecutivo español expresa su voluntad de actualizar el ordenamiento jurídico a la luz de los mandatos de la Convención. 

Por lo tanto la adecuación de la Convención a nuestro Código Penal no admite demora alguna por ser ya norma aplicable a nuestro derecho interno y ser perfectamente posible y razonable efectuarlo en este Proyecto. Ello implicaría a nuestro entender las siguientes modificaciones al texto sometido a examen.

1.- La cuestión terminológica. 

La Convención efectúa una definición de personas con discapacidad al señalar en el segundo párrafo del mismo Art. 1, que “Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.

Esta definición debe ser considerada con carácter general en todo el Código Penal y eliminarse todo término peyorativo como “incapaz”, “minusválido”, o las alusiones a “padecer”.etc., por el de “personas con discapacidad”.

A) Protección del “incapaz”. El Código Penal muy acertadamente establece un nivel de protección mayor para las personas definidas en el artículo 25 como “incapaces”, refiriéndose con este término a las personas con discapacidad que de acuerdo a la legislación actual están “incapacitadas judicialmente”, o que podrían estarlo por estar en la situación que legalmente requiere el Código Civil para ello (art.200 C.c.), aunque no exista la declaración judicial a tales efectos. Pueden estar en esta situación principalmente las personas que tienen una discapacidad intelectual o una enfermedad mental.

La Convención establece también un nuevo sistema de protección para estas personas, que se deberá basar en un modelo de apoyos para la capacitación frente al modelo de sustitución que predomina en nuestro ordenamiento jurídico (art. 200 y ss C. Civil). En este sentido se ha propuesto una enmienda de modificación terminológica que implementa la Convención en los siguientes términos:

· Se introduce en el Art.25 del Código Penal el concepto de personas con discapacidad incluido en el art. 1 de la Convención y que responde al modelo social de atención a este sector.

· Se mantiene una especial protección para las personas que van a requerir apoyos en la toma de decisiones (art. 12 de la CDPD)  que por sus especiales circunstancias son más vulnerables a ser víctimas de delitos. A este grupo se le ha denominado “personas con discapacidad de especial protección” 

En este sentido es importante no asimilar en su significado el término “incapaz” al de “personas con discapacidad” pues no son para nada equivalentes, sin perjuicio de la connotación peyorativa de aquél. Igualmente tampoco podemos considerar que todas las personas con discapacidad estén en situación de dependencia, por lo que estos dos conceptos tampoco son equivalentes.

B) Adecuación terminológica. Con la intención de adecuar la terminología del Código Penal a la CDPD y de acuerdo a la Disposición Adicional Octava de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, que establece:”Las referencias que en los textos normativos se efectúan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se entenderán realizadas a «personas con discapacidad».

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones normativas elaboradas por las Administraciones Públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con discapacidad» para denominarlas.” se propone incluir una Disposición adicional nueva que de forma transversal modifique los términos utilizados.


2.- Implementación de la Convención sobre los Derechos humanos de la personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad necesitan una protección intensa, que no paternalista, para evitar ser víctimas de delitos. No en vano, su especial vulnerabilidad, ha dado lugar a la aprobación de una herramienta de Derecho Internacional, la Convención referida, que pretende prevenir las conductas discriminatorias que impiden el disfrute de sus derechos en igualdad de condiciones. La CDPD, basado en un modelo social, tiene que provocar cambios en las políticas de atención a las personas con discapacidad y sus familias para que se respeten sus derechos fundamentales.

En este sentido se han elaborado las enmiendas que a continuación se presentan marcadas en rojo y que debieran ser incorporadas para lograr la plena efectividad de la CDPD.


3.- Tipificación de las actividades de juego ilegal que afectan gravemente  al colectivo de personas con discapacidad


Las actividades de juego ilegal causan un grave daño a aquellas entidades sociales que, contando con la debida autorización, comercializan productos de juego cuyos ingresos se destinan tanto al empleo de personas con discapacidad como a la financiación de proyectos de integración y normalización de dicho colectivo.

Esto resulta todavía más evidente si se tiene en cuenta que muchos de los operadores ilegales actúan bajo la cobertura de asociaciones u organizaciones que supuestamente trabajan en beneficio de aquellos grupos de personas más desfavorecidas o con menos recursos, cuando realmente sus actividades suponen un claro ejemplo de explotación de esas mismas personas y su utilización  en provecho de los dirigentes de dichas asociaciones.

En este sentido, se ha denunciado con cierta asiduidad que muchas de las asociaciones (la mayoría de ellas ilegales) que emplean a personas más desfavorecidas o con menos recursos (personas con discapacidad o colectivos marginales, como el de los inmigrantes), a fin de hacerles vender unos boletos ilegales lo hacen poniendo a dichas personas en unas condiciones laborales muy precarias, vulnerando de este modo la libertad y seguridad en el trabajo, siendo en muchos casos utilizados como meros instrumentos en manos de quienes dirigen la asociación.

El carácter ilegal de estos juegos supone que los trabajadores de estas asociaciones no tienen contrato de trabajo ni están dados de alta en la Seguridad Social, por lo que carecen de la más mínima cobertura social y laboral, como se han encargado de reconocer diversos Juzgados y Tribunales del orden social. Además, esta situación de precariedad supone que no se cumplan las normas más básicas de seguridad e higiene en el trabajo, lo que da lugar a situaciones de explotación o discriminación de dichos trabajadores con discapacidad, que en muchos casos son extranjeros.

De estas actuaciones de los operadores ilegales pueden resultar, además,  delitos contra los derechos de los trabajadores, como imposición de condiciones laborales o de seguridad social lesivas, tráfico ilegal de mano de obra, migraciones fraudulentas, discriminación laboral, limitaciones a la libertad sindical u omisión de las medidas de seguridad e higiene.

Por otro lado, la comercialización de este tipo de juegos ilegales da origen a actos de engaño y de confusión entre los consumidores, lo que afecta directa y gravemente a las reglas del mercado de juego y a los derechos básicos de dichos consumidores, que se encuentran en una situación de absoluta indefensión frente a la actuación de los operadores ilegales.

En relación con esta cuestión, se debe recordar que los juegos ilegales que se comercializan sin la debida autorización no se someten a ningún tipo de control en cuanto a su volumen de ventas, volumen de emisión, precio, porcentaje destinado a premios, distribución de premios, etc., por lo que los compradores de dichos juegos no tienen ningún tipo de garantía sobre ninguna de estas cuestiones ni la seguridad de que cobrarán los premios que, en teoría, pueden corresponderles.

El lucro de todas estas actuaciones lo obtienen esencialmente los dirigentes de las asociaciones, ya que se ha podido comprobar que el producto económico de sus actividades se destina en la mayor parte al beneficio personal de dichos dirigentes, frente una parte mucho más reducida que se dedica a vendedores y personas con discapacidad.

Todo ello hace preciso y urgente que,  sin perjuicio de lo establecido en la legislación de represión del contrabando, se tipifique de forma expresa este tipo de conductas dentro del Código Penal, con objeto de evitar cualquier duda que pudiera existir sobre su carácter delictivo.

II. Enmiendas propuestas por el CERMI

A continuación se incluyen dos tipos de enmiendas:

1. Las “Nuevas enmiendas” que se proponen a artículos no incluidos en el proyecto.

2. Las enmiendas al texto del Proyecto 

Sin perjuicio de posteriores modificaciones de la Exposición de motivo, se propone la inclusión de un nuevo párrafo en esta parte de la norma a tenor del siguiente texto:

Enmienda a la Exposición de Motivos. Pág. 2. Nuevo párrafo entre los párrafos 4 y 5 

 “…

Constituye una de estas obligaciones internacionales la adecuación de nuestro Código Penal a la Convención Internacional de sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, que entró en vigor  el día 3 de mayo de 2008, (BOE de 21 de abril de 2008). El propio Consejo de Ministros asume este compromiso en la Declaración institucional sobre la Convención internacional de los derechos de las personas con discapacidad de diciembre de 2008, aprobada el 5 de diciembre de 2008, a propuesta de la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, donde se manifiesta que, “España ha sido una de las primeras naciones del mundo en ratifica resta Convención, lo que demuestra el compromiso firme y sostenido del país, de las instituciones públicas y de la sociedad civil con la causa de las personas con discapacidad y sus familias. Desde el pasado día 3 de mayo de 2008, fecha en que entró en vigor, este nuevo instrumento jurídico internacional, de acentuado cariz garantista, resulta plenamente vinculante porque el Estado español ha asumido el deber de promover, proteger y supervisar aplicación de la Convención. Coincidiendo con el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, que cada año se celebra en todo el mundo el 3 de diciembre, el Consejo de Ministros, como encarnación del Poder ejecutivo, desea dejar constancia, mediante esta Declaración institucional, de su adhesión a los principios, valores y mandatos de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; principios que, en adelante, orientarán la acción del gobierno en el despliegue y ejecución de todas las políticas públicas, en especial, de aquellas que directa o indirectamente tengan por destinatarios a las personas con discapacidad y a sus familias. El Gobierno de España hace suyo, política e institucionalmente, todo el acervo que supone la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y expresa su intención de promoverlas reformas normativas necesarias a fin de que el ordenamiento jurídico español se ajuste plenamente a este nuevo marco jurídico internacional.

En este sentido, el Gobierno de España manifiesta su voluntad de reforzar, transversalmente, las políticas de inclusión dirigidas a las personas con discapacidad y sus familias, con objeto de generar condiciones efectivas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal en toda clase de entornos, productos y servicios. Todo ello, en diálogo permanente y recabando la participación del tejido asociativo español de la discapacidad, uno de los más dinámicos vigorosos de Europa, que históricamente ha sido el motor de la acción pública y de la acción cívica en materia de igualdad y derechos de las personas con discapacidad."

…”

Primera. Nueva enmienda artículo 25

A los efectos de adecuar la nueva terminología y la adecuación del Ordenamiento Jurídico a la CDPD, se propone una nueva redacción a este artículo a tenor del siguiente texto (en adelante y para facilitar la comprensión se marcan en rojo la nueva redacción propuesta por el CERMI):

Artículo 25 

A los efectos de este Código se considera incapaz a toda persona, haya sido o no declarada su incapacitación, que padezca una enfermedad de carácter persistente que le impida gobernar su persona o bienes por sí misma persona con discapacidad a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.

Asimismo a los efectos de este Código, se entenderá por persona con discapacidad de especial protección a aquellas personas con discapacidad que, teniendo o no judicialmente modificada su capacidad de obrar
, requieran del establecimiento de apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica, por tener deficiencias intelectuales o mentales que requieran de esos apoyos para la toma de decisiones respecto de su persona, de sus derechos o intereses. 
Segunda. Nueva enmienda de adecuación terminológica del Código Penal.

Por todo lo anteriormente expuesto y de acuerdo a la enmienda Primera sería necesario adecuar la totalidad del Código Penal a la nueva terminología en vigor. Se propone la incorporación de una Disposición adicional nueva a tenor de la siguiente redacción:

“Disposición adicional xxx

En consonancia con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y con la Convención Internacional sobre los Derechos humanos de las personas con discapacidad y con el artículo 25 del Código Penal, se realizarán las siguientes actualizaciones terminológicas:

1. Todas las referencias hechas en la redacción original de esta Ley Orgánica a los términos “incapaz” e “incapaces” quedan sustituidas por “personas con discapacidad de especial protección”.

2. Todas las referencias hechas en la redacción original de esta Ley Orgánica al término “minusvalía” quedan sustituidas por el término “discapacidad”
.

Tercera. Enmienda de adición al artículo 46, punto Octavo del Proyecto de LO.

Octavo.

Se modifica el artículo 46 que queda redactado como sigue:

«La inhabilitación especial para el ejercicio de la priva al penado de los derechos inherentes a la primera, y supone la extinción de las demás, así como la incapacidad para obtener nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La pena de privación de la patria potestad implica la pérdida de la titularidad de la misma, subsistiendo los derechos de los que sea titular el hijo respecto de su progenitor. El juez o tribunal podrá acordar estas penas respecto de todos o alguno de los menores o las personas con discapacidad de especial protección que estén a cargo del penado, en atención a las circunstancias del caso.»

Cuarta. Enmienda de adición al artículo 55, punto Duodécimo del Proyecto de LO.

Duodécimo.

Se modifica el artículo 55 que queda redactado como sigue:

«La pena de prisión igual o superior a diez años llevará consigo la inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, salvo que ésta ya estuviere prevista como pena principal para el supuesto de que se trate. El juez podrá además disponer la inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, patria potestad prorrogada, tutela, curatela, guarda o acogimiento, o bien la privación de la patria potestad, cuando estos derechos hubieren tenido relación directa con el delito cometido. Esta vinculación deberá determinarse expresamente en la sentencia.»

Quinta. Nueva enmienda de eliminación del 2º párrafo del artículo 156.

De acuerdo a los artículos 15 y 23 de la CDPD, se propone eliminar el segundo párrafo del artículo 156 por el que se despenaliza la esterilización no voluntaria de las personas con discapacidad:

Artículo 156.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el consentimiento válida, libre, consciente y expresamente emitido exime de responsabilidad penal en los supuestos de trasplante de órganos efectuado con arreglo a lo dispuesto en la Ley, esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por facultativo, salvo que el consentimiento se haya obtenido viciadamente, o mediante precio o recompensa, o el otorgante sea menor de edad o incapaz; en cuyo caso no será válido el prestado por éstos ni por sus representantes legales.

Sin embargo, no será punible la esterilización de persona incapacitada que adolezca de grave deficiencia psíquica cuando aquélla, tomándose como criterio rector el del mayor interés del incapaz, haya sido autorizada por el Juez, bien en el mismo procedimiento de incapacitación, bien en un expediente de jurisdicción voluntaria, tramitado con posterioridad al mismo, a petición del representante legal del incapaz, oído el dictamen de dos especialistas, el Ministerio Fiscal y previa exploración del incapaz.

Justificación

El consentimiento expreso del interesado para la esterilización es obligatorio de acuerdo a la Convención. La esterilización de una persona sin su consentimiento supone la vulneración de varios de sus derechos fundamentales: derechos a la integridad física y/o mental, o a formar una familia, entre otros. El “mayor interés del incapaz” queda cuestionado por la vulneración de estos derechos humanos que requieren una especial protección. Existen métodos anticonceptivos menos invasivos que pueden utilizar para prevenir embarazos no deseados las personas con discapacidad, que permitan a la vez el pleno ejercicio del derecho sexual al que ya hace referencia en la Sentencia 215/1994 del Tribunal Constitucional.  

Sexta. Nueva enmienda al artículo 165.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto este artículo requiere una actualización terminológica. Además se propone incluir el mismo nivel de reproche penal para la detención ilegal realizada por el cuidador (formal o informal) o el asistente personal (formal o informal) de una persona con discapacidad. A este propósito se propone la siguiente redacción:

Artículo 165.

Las penas de los artículos anteriores se impondrán en su mitad superior, en los respectivos casos, si la detención ilegal o secuestro se ha ejecutado con simulación de autoridad o función pública, o la víctima fuere menor de edad o persona con discapacidad de especial protección incapaz o funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 
También se impondrán en su mitad superior estas penas cuando la detención ilegal se realice por el cuidador o por el asistente personal de una persona con discapacidad, sean aquellos de carácter formal o informal.

Justificación: 

Es necesario reforzar los sistemas de protección de los derechos las personas en situación de dependencia, pues su situación de especial vulnerabilidad conlleva un mayor riesgo de ver violados sus derechos.

Séptima. Enmienda de adición al artículo 177 bis, punto Trigésimo sexto del proyecto de LO

La Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, vigente desde el 3 de mayo de 2008, se refiere a estos crímenes, por lo que deben ser reexaminados a su luz, estos delitos, siendo adecuado que se castiguen de manera separada cada uno de esos delitos según las exigencias del Derecho Penal con relevancia internacional.

Como ya se ha dicho, deben incorporarse también las disposiciones de la Convención pues la persona con discapacidad debe quedar equiparada a los menores a efectos de protección penal por su especial vulnerabilidad.

Se propone en este sentido una enmienda a tenor del siguiente texto:

“Trigésimo sexto.

Se añade el artículo 177 bis, que queda redactado como sigue:

«1. Será castigado con la pena de 5 a 8 años de prisión como reo de trata de seres humanos el que, ya en territorio español ya desde, en tránsito o con destino a España, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima nacional o extranjera, la captare, o la transportare, o la trasladare, o la acogiere, o la recibiere, o la alojare con cualquiera de las finalidades siguientes: 

a) Imponer trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud o a la servidumbre.

b) La explotación sexual, incluida la pornografía. 

c) Extraer sus órganos corporales.

2. Aun cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado anterior, se considerará trata de seres humanos cualquiera de las acciones enumeradas en el apartado anterior cuando se llevare a cabo respecto de menores de edad con fines de explotación.

3. El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos será irrelevante cuando se haya recurrido a los medios indicados en el apartado primero de este artículo.

4. Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado primero de este artículo cuando: 

a) con ocasión de la trata se ponga en peligro de forma deliberada o por grave imprudencia la vida de la víctima;

b) la víctima sea menor de edad o persona con discapacidad de especial protección.

c) la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad o situación.

Si concurre más de una circunstancia se impondrá la pena superior en grado.

…”

Octava. Enmienda de adición al artículo 180 apartado Trigésimo octavo del proyecto de LO.
Trigésimo Octavo

Se modifica el párrafo primero y la circunstancia 3ª del apartado 1 del artículo 180, que quedan redactados como sigue:

Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cinco a diez años para las agresiones del artículo 178, y de doce a quince años para las del artículo 179, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

3ª Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad o situación, o se trate de una persona con discapacidad de especial protección  salvo lo dispuesto en el artículo 183.

Novena. Enmienda de adición al artículo 181 apartado Trigésimo noveno del proyecto de LO.
Trigésimo noveno

Artículo 181

El apartado 4 del artículo 181 pase a ser el 5, y se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 181, que quedan redactados como sigue:

2. A los efectos del apartado anterior, se consideran abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuyo trastorno mental o discapacidad de especial protección se abusare.

Décima. Enmienda de adición al artículo 182 apartado Cuadragésimo del proyecto de LO.
Cuadragésimo.

Se modifica el artículo 182, que queda redactado como sigue: 

1. El que, interviniendo engaño, cometiere abuso sexual con persona mayor de trece años y menor de dieciséis o con una persona con discapacidad de especial protección será castigado con la pena de prisión de uno a dos años, o multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Cuando el abuso consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la pena será de prisión de dos a seis años. La pena se impondrá en su mitad superior si concurriera la circunstancia 3ª, o la 4ª, de las previstas en el artículo 180,1 de este Código.

El nuevo artículo 182 CP sería resultado del traslado en bloque del actual artículo 183 CP, por lo que no hay novedades a comentar. 

Undécima. Enmienda de adición al artículo 183 apartado Cuadragésimo del proyecto de LO.
 Artículo 183

La modificación del Art. 183 CP es la siguiente: 

El que realizare actos que atenten contra la indemnidad sexual de un menor de 13 años o con una persona con discapacidad de especial protección será castigado como responsable de abuso sexual a un menor o con una persona con discapacidad de especial protección con la pena de prisión de 3 a 6 años. 

Cuando el ataque se produzca con violencia o intimidación el responsable será castigado por el delito de agresión sexual a un o con una personas con discapacidad de especial protección con la pena de cinco a diez años de prisión.

Cuando el ataque consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso del apartado 1 y con la pena de doce a quince años, en el caso del apartado 2.

Las conductas previstas en los tres números anteriores serán castigadas con la pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de la víctima la hubiera colocado en una situación de total indefensión, y, en todo caso cuando sea menor de 4 años. 

Cuando los hechos se cometan de forma conjunta por dos o más personas. 

Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio. 

Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

Cuando el autor haya puesto en peligro de forma deliberada la vida del menor o de la persona con discapacidad de especial protección.

Cuando la infracción se haya cometido en el marco de una organización delictiva, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales actividades.

Duodécima. Enmienda de adición al artículo 187 apartado Cuadragésimo segundo del proyecto de LO.
Cuadragésimo segundo.

Los actuales apartados 2 y 3 pasan a ser los apartados 3 y 4, los apartados 1 y 2 se modifican y se añade el apartado 5 del artículo 187, que quedan redactados como sigue:

“1. El que induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de una persona menor de edad o de una persona con discapacidad de especial protección, será castigado con las penas de prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses. La misma pena se impondrá al que solicite, acpete u obtenga a cambio de una remuneración o promesa, una relación sexual con persona menor de edad o persona con discapacidad de especial protección.

2. El que realice las conductas descritas en el apartado 1 de este artículo sendo la víctima un menor de trece años o una persona con discapacidad de especial protección será castigado con la pena de prisión de cuatro a seis años.”

Decimotercera. Enmienda de adición al artículo 188 apartado Cuadragésimo tercero del proyecto de LO.
Cuadragésimo tercero.

El actual apartado 4 pasa a ser el apartado 5, y se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 188, que quedan redactados como sigue:

«2. Si las mencionadas conductas se realizaran sobre persona menor de edad o persona con discapacidad de especial protección, para iniciarla o mantenerla en una situación de prostitución, se impondrá al responsable la pena de prisión de 4 a 6 años.

3. El que lleve a cabo la conducta prevista en el apartado anterior, siendo la víctima menor de 13 años o una persona con discapacidad de especial protección será castigado con la pena de prisión de 5 a 10 años.

…

Decimocuarta. Enmienda de adición al artículo 189 apartado Cuadragésimo cuarto del proyecto de LO.
Se modifican el primer párrafo y las letras a) y b) del apartado 1, el primer párrafo del apartado 3 y el apartado 8 del artículo 189, que quedan redactados

como sigue:

«1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años:

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad de especial protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico, cual quiera que sea su soporte, o financiare cualquiera de estas actividades o se lucrare con ellas.

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare la producción, venta, difusión o exhibición por cualquier medio de material pornográfico en cuya elaboración hayan sido utilizados menores de edad o personas con discapacidad de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido.»

Decimoquinta.  Nueva enmienda de adición de un artículo 284 bis

Las actividades de juego ilegal causan graves perjuicios a las personas más desfavorecidas (entre las que se encuentran las personas con discapacidad), a los consumidores, a los poderes públicos y a la sociedad en general, sin que las infracciones que se cometen puedan quedar circunscritas al régimen administrativo sancionador, que se ha demostrado ineficaz para combatir por sí solo dichas infracciones.

Por ello, se hace precisa la introducción de un precepto en el Código penal que tipifique de forma expresa este tipo de actividades, volviendo así a la tradicional doble protección en materia de juego, a través de la normativa de contrabando y del propio Código Penal.

La necesidad y oportunidad de esta propuesta se refuerza por el hecho de que en la tradición de los códigos penales democráticos instaurados en los países de nuestro entorno geográfico y cultural se sigue esta pauta de la doble protección penal en el sector de juego y las loterías, con lo que se incrementa la eficacia en la persecución de  las actividades ilegales y se logra  así una mayor homogeneidad de la normativa penal global.

Teniendo en cuenta cuanto antecede, se propone la introducción en el Código Penal de un precepto, cuya ubicación lógica estaría en el seno de los delitos contra el orden socioeconómico, en el capítulo y en la sección de los delitos relativos al mercado y a los consumidores, con el siguiente texto:

“Artículo 284 bis

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, el  que  promueva, explote o gestione actividades de juegos de suerte, envite o azar no autorizables según las leyes y reglamentos.

2. En la misma pena incurrirá el que sin la debida autorización y por cualquier medio y soporte promueva, explote o gestione loterías, apuestas deportivas o rifas de dinero o de mercancías fácilmente convertibles en metálico.

3. Se impondrán las penas previstas en los apartados anteriores en su mitad superior, cuando las actividades se realicen a través de un grupo organizado”.

4. Se aplicará además la consecuencia prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 129 de este Código, si la actividad se realizare por cuenta o en provecho de una persona jurídica.”

Decimosexta. Nueva enmienda al artículo 311 del Código Penal
Teniendo en cuenta la especial situación de vulnerabilidad en la que se pueden ver algunas personas con discapacidad como trabajadores, parece necesario reforzar la protección de estos trabajadores a tenor del siguiente texto: 

Artículo 311 

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses:

1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad impongan a los trabajadores a su servicio condiciones laborales o de Seguridad Social que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato individual.

2.º Los que en el supuesto de transmisión de empresas, con conocimiento de los procedimientos descritos en el apartado anterior, mantengan las referidas condiciones impuestas por otro.

3.º Si las conductas reseñadas en los apartados anteriores se llevaren a cabo con violencia o intimidación o respecto de personas con discapacidad de especial protección se impondrán las penas superiores en grado

Decimoséptima. Nueva enmienda al artículo 316 del Código Penal
Se propone la inclusión de garantías para los trabajadores con discapacidad que necesitan unas condiciones de accesibilidad para garantizar su seguridad en su puesto de trabajo a tenor del siguiente texto:  

Artículo 316 

Los que con infracción de las normas de prevención de riesgos laborales y estando legalmente obligados, no faciliten los medios necesarios para que los trabajadores desempeñen su actividad con las medidas de seguridad e higiene adecuadas, o las condiciones de accesibilidad adecuadas a las personas con discapacidad, de forma que pongan así en peligro grave su vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses.

Decimoctava. Nueva enmienda al artículo 607 y 607 bis del Código Penal
Habida cuenta de la vulneración de derechos fundamentales que han dado lugar a la aprobación de una Convención Internacional específica para la prevención de las violaciones de los derechos de las personas con discapacidad, parece necesario incluir dentro de los grupos que protege el genocidio al sector social de personas con discapacidad. En este sentido se propone una enmienda de adición a tenor del siguiente texto: 

Artículo 607 

1. Los que, con propósito de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, o por razón de su discapacidad perpetraren alguno de los actos siguientes, serán castigados:

1.º Con la pena de prisión de quince a veinte años, si mataran a alguno de sus miembros.

Si concurrieran en el hecho dos o más circunstancias agravantes, se impondrá la pena superior en grado.

2.º Con la prisión de quince a veinte años, si agredieran sexualmente a alguno de sus miembros o produjeran alguna de las lesiones previstas en el artículo 149.

3.º Con la prisión de ocho a quince años, si sometieran al grupo o a cualquiera de sus individuos a condiciones de existencia que pongan en peligro su vida o perturben gravemente su salud, o cuando les produjeran algunas de las lesiones previstas en el artículo 150.

4.º Con la misma pena, si llevaran a cabo desplazamientos forzosos del grupo o sus miembros, adoptaran cualquier medida que tienda a impedir su género de vida o reproducción, o bien trasladaran por la fuerza individuos de un grupo a otro.

5.º Con la de prisión de cuatro a ocho años, si produjeran cualquier otra lesión distinta de las señaladas en los números 2.º y 3.º de este apartado.

2. La difusión por cualquier medio de ideas o doctrinas que nieguen o justifiquen los delitos tipificados en el apartado anterior de este artículo, o pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen prácticas generadoras de los mismos, se castigará con la pena de prisión de uno a dos años.

Artículo 607 bis 

1. Son reos de delitos de lesa humanidad quienes cometan los hechos previstos en el apartado siguiente como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil o contra una parte de ella.

En todo caso, se considerará delito de lesa humanidad la comisión de tales hechos:

1.º Por razón de la pertenencia de la víctima a un grupo o colectivo perseguido por motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o de género o discapacidad u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional.

Febrero, 2010.
CERMI

www.cermi.es
� El día 3 de mayo de 2008, (BOE de 21 de abril de 2008)


� Se corresponde a la nueva terminología para referirse a lo que anteriormente se llamaba incapacitación judicial, disposición adicional primera de la Ley 1/2009, de 25 de marzo, de reforma de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, en materia de incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de patrimonios protegidos…


� En este sentido se verán modificados los artículos 57, 130. 5º, 148.3º, 149.2, 153, 155, 161, 165, 171, 172, 173., 185, 186. 187, 188, 189, 191, 192, 197, 201, 223, 224, 228, 229, 230, 231, 232, 287, 296, 607.bis, 618 y Disposición Adicional segunda.





� En este sentido se verán modificados los artículos 314, 511, 512 y 515 del Código Penal.
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